


 
D E C R E T O 

 

Al centro un escudo de armas que dice: Zapotlán el Grande. Gobierno Municipal 2024-
2027. Cambio y Transformación. 

Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción 
V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  a 
los habitantes del mismo hago saber, que: EL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO, en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 20 veinte, en el 
punto número 18 dieciocho del orden del día, de fecha 28 veintiocho de noviembre del 
año 2025 dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por mayoría absoluta (15 votos a favor 
y 1 inasistencia justificada) ordenó la siguiente CONVOCATORIA: 
 
PRIMERO. - Se aprueba en lo general y en lo particular la emisión de la Convocatoria Pública 
anexa para la presentación del Programa “ACTÍVATE Y CUÍDATE” en los términos del 
presente dictamen. 

SEGUNDO. - Se aprueba que el financiamiento del programa “Actívate y Cuídate” sea erogado 
de la partida presupuestal asignada al rubro de Salud Municipal, garantizando así la 
disponibilidad de recursos para su adecuada implementación; Asimismo, se autoriza la entrega 
de los premios correspondientes a los participantes que resulten ganadores del programa, junto 
con un reconocimiento formal a su esfuerzo y compromiso en la promoción de hábitos 
saludables, contribuyendo de esta manera al fortalecimiento de un Municipio más sano y con 
mejores condiciones de bienestar colectivo 

TERCERO.- Una vez aprobada la convocatoria materia de esta iniciativa, se faculta a la 
Presidenta Municipal y a la Secretaría de Ayuntamiento para su debida publicación de 
conformidad con lo que señala en artículo 47 fracción V, de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículos 3 fracciones I, II y VI, 18, 20 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, así como la publicación en la página web oficial del Ayuntamiento. 



CUARTO. - Se instruya a la Titular de Jefatura de Salud Municipal la Dra. Mariana Celeste 
López Méndez, para que, en los términos de la convocatoria anexa, recepcione los documentos 
físicos y en digital de las y los participantes del programa “Actívate y Cuídate” y remita a la 
comisión edilicia permanente de Desarrollo Humano, Salud Pública e Higiene y Combate a las 
Adicciones, así como a la Comisión Edilicia Permanente de Deportes, Recreación, Asuntos de 
la Niñez y Juventudes. 

QUINTO. - Se turne a la comisión edilicia permanente de Desarrollo Humano, Salud Pública e 
Higiene y Combate a las Adicciones, así como a la Comisión Edilicia Permanente de Deportes, 
Recreación, Asuntos de la Niñez y Juventudes, la dictaminación de las y los participantes en 
los términos de la convocatoria anexa. 

SEXTO. - Se instruya y notifique a la Jefatura de Salud Municipal, Jefatura de Participación 
Ciudadana y Comunicación Social, para la difusión, promoción, ejecución de la convocatoria de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en el presente Dictamen. 
 
 

TRANSITORIOS 

ÚNICO: La presente entrará en vigor el día de su publicación en la gaceta oficial del Ayuntamiento.  

 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por el H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, se emite la Convocatoria del Programa “ACTIVATE Y CUIDATE”, en el Municipio 
de Zapotlán el Grande, Jalisco, para quedar como sigue: 











 
Dado en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, el 28 
de noviembre de 2025. 
 
C. Síndica Claudia Margarita Robles Gómez: rúbrica. C. Regidor Miguel Marentes: 
rúbrica. C. Regidor Adrián Briseño Esparza: rúbrica. C. Regidora Dunia Catalina Cruz 
Moreno: rúbrica. C. Regidora María Hidania Romero Rodríguez: rúbrica. C. Regidora 
Yuliana Livier Vargas De la Torre: rúbrica. C. Regidor José Bertín Chávez Vargas: 
rúbrica. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: rúbrica. C. Regidor Ernesto Sánchez 
Sánchez: rúbrica. C. Regidor Oscar Murguía Torres: rúbrica. C. Regidora Bertha Silvia 
Gómez Ramos: rúbrica. C. Regidor Higinio Del Toro Pérez: rúbrica. C. Regidora María 
Olga García Ayala: rúbrica. C. Regidora Aurora Cecilia Araujo Álvarez: rúbrica. - - - - -  
 
Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria del Programa 
“ACTIVATE Y CUIDATE”, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a 03 tres de 
diciembre de 2025. 
 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 
 

 




